
A flo COLL.~»>Tome I , L u n e s  11 M arzo 1912 m m . 709

BIRECCIÓN-ABMTNÍSTI^ACíéN t 
^«11® ü e í O arm en , núm . 2 9 ,  p íin c íp » r  

T^íéTOSi® núm . 2.S4-9.

VENTA BE FJBM 
;̂ ínist«rlo de. ía Cobernac. >r», « 

Númtóro susliOp

3 1  f

—  S C J M . . A E Í  o  —

MíJiísteHo de Hacienda:
Eeoil orden eoncedwnM exmidún del im>- 

puesto sobra bunes dr¿ Vxs p -̂r -̂onv.s i'a-* i* 
áims, é dd.HÁ^:pit(d m  laijurni^d 
Úe Qijén,—Página 709:

ifafstano listriiselé?! féMka f Irt̂ ei
M ml irrdm autorim ndo 4 la Jun ta  para  

■amplkiciún de ^8tuáto$ é m m stigacionm  
mmtiñcaB,, pmn...,.gm organim c' îrscfS 
de mcacione^, en los muie^^ hallen 
■€9íiranjero^ ocmion (mecuada de €o- 

, núcer m  nn  modo general nueHro país 
" ' m  SU8 principales aipmios. ^  de estudiar

m pecm lm m te nuestra lengua y  liUraiu^ 
ra»—Págimé 710.

t l̂nlsterí® da Fteents:'
Edul arden dúpomendo se confAnúem por él 

'sistema dñ Aámtnissrmción Ms obrm.de 
afirmí-do y (te conserramón y acopios qmQ 
faltan ejmutar p^Ara tnrniinar la 
cién lu carrét^'rm d% d Mdiagaf
denominada del Arroyo’del ñuofio'á ' la 
carreiem de Ü€kh0 á Malagc^^ por da  
:Oaéa (te. Miserieordia, c&n un ramal al 
Campo de .áviacibn^ provincia d e , M(íía- 

■ im ,—Pdginu 710.
oirá sm pehúim m  la  autorimción/ come- 

dida m  30 á e 8:ptmmbre de 1909 (é la 
Sociedad -mul-Ha del Sindicato pwtee-- 
tor <hl 'Vmbafo naQiúfmL‘—P4gina 710.

Mabiha.—pireíieloB G e n e r a i  de H a v e g a »  

c í i o B  j  P e B c s a  M s T Í t i m a »  —  Aviso d '¡os

Nmwmnts:n-—G-rupú8 IB, 19 y 20.--Fági- 
% m s710y7 ít 

Instrttcción ’ PCtblI’.C'a Pvb,'‘̂ :.prptaría.— 
Nombrando 4 'TI Según lo Hernando' y  

. Sdncli 0. M' del . ■miaral y
téra' 7ííT9,— 7f. .

FoM^.Nro,—Ds‘í^rcPm G‘̂ f?erai ao ObréiS
/ id- tinn

F   ̂ f '  í s  " ración
pu' a ha ó * ¿ Ĉn} p r se-
gtfudo €  ̂ra '4P; s  c > '.; ¿ c o::̂ n rmientiP 
d 'S '  p' c:n ter-
mhio de f'd ilír.. d'ü Ám^
pttem iSunLvf(der) —  i r  71\\

V , -  - 0 ‘\  MiJf.,

F m m r

ADMÍ •
wm ’iiJ <

A m m
l>S LO ,,(‘-
Fiiegos 8± v  30,

Hila
¥J -

P A R T E  o f i c i a l ; 

a E s iS E iíí i i - ia  « o i m o j i  . i i i s w i

:„a M, :Ocm Alfonso XIIÍ (<|. D. g.)̂  
i ,  :M. la, .;EEmA ;Ooñ» ¥ictoria Eugama f  

. 188.  A 4 « ' ' ^ l l H . ^ - ^ 0 Í '  p T S i i ó í p e  é e  Á i t E r i a s J . l B , -  

':;fa5¡it©g .Bok Jaime., '.Doña B eatrk  f  Boña, 
■ Éarla Oriilíiaa, 0?.>B'yoiia?í ooi^edai 

m  .imporiait-íAír 
. fie i§mú h-rneñcúj iüBfrBta^ \m  deiss-ái 

v'le :r$ Aiígmi^ Mmí

EEALORBEN 
,' , Ilmd. 'S.r.fPaaaíio á ia forme del. GoEse- 
jo da Estado m. pleno ©! e:x,oédie;o.te pro» 
^ y i d o  por'D. Cadm iro MenéBdez Pa^o, 
soIioltaEdo, nombra del Hóspital de 
J a  Candad, de.Gij6.fi, .f^seseion deU tu - 
puesto oreado por la Lay de 29 áe Bipiem- 
br© de 19lO-«obre los . Mena» ■ de .la» per- 

• ,»ona»J'a;rídiei,i^j dic;ho Alto Cuarpo-Be ba 
aerrido emitirla-'©B los alguient®® tér- 

jminos: .

♦Excmo. Sr.: De Rea! orden, comunica
da por el Ministerio del digno cargo de 
V. E,, ñe ha remitido á inform e de esto 
■CouBeJo ©n pleno ©1 es:p8di©n,te a>'Jjuoto, 
del euai resulta:

■«Q?ie D. Casimiro Me.?^énde? Pizo, 
mano m ajo r j  FtmiéMut^ d§ la d®

Patronos del Hospitál de Caridad de Gi 
jón, solicita, en InstáBCia d© 27 dé Sep 
tiem bre último, la  exención del im paesto 
 ̂de 0,25 ceniésimás croado sobre loá' bienes 
de las personas Jurídicas de carácter per- 

Abtitnente á faYbt de los del mencionado 
Hospital, acompfeñy.n4o á dioháBOlicitud, 
- j m  apoyo de alta, la jiiftiñcación d@ m  
personalidad, ca.rtiñi"ísci.f)o cotejada -de 
'SUS Coí^stitaolone^ y una extensa MeEno- 
ria  'rtíktiv^ al Hospital, comprensiva de 
s u  b i í ^ l o r i ^ '  j  r é g i m e n ,  ñBmíé S ú '  f n M a -  

cion haíáa el año .1864, traslado de la-Real 
ordoB d© clasxñcaGióia, expedida  ̂en 190S 
por-el 'Ministerio de la -Gober,nación, y 
cerliñüacién de! 'dtulo fuiidaeio.nmi, agi' 
■mismo ©n forma-CQtajíidaa'

»D© los dornimeníos Lclacton'ados apa-' 
rece que su ñ.ñ en ©i socorro y asistonaia 

' da pobres ©n ferinos de^G'^on-y tu  conce ̂ 
Jo, y ©i socorro d© .ios pobre», aunque no 
'■fueran ©nfe;emos, si para ello hubiere re* 
curéos,-extstia.?ido' p i r a  ai Patronato la 

' obilgaciÓE d© rcEdir 'cuéutás y formar. 
presiipBestos.

'»Da asistencia m  gratuita, y  se raquie- 
T0 p a n  obteuéria la.Ju:^tiñca®i5.n de-po-'
■ brezt.

»Si bien los particulares podrán recibir 
asistencia pre io convenio, no abonando 
n^dii lo» distiiigiiidos; pero los . que no
■seâ o- del Goncejo f  .los niili'tare»,, abona
rán SO cuarto*^ (unos 9 9 céaitmo8).y cinco
rí’'alA». r^sfí^eti.m edite. .

»La Dlre-M6.li Gc^Ecrai de lo Ooiitea-

I CÍ090, estimando. j?yir4hi:c7 
co gratuiio 7o (,n  ̂ * 7 o  siiplido^
• ios reqaii-?to¿^ ivu' el lleglamen-
-to, privpone á-¥. E. m-. H]¡r% . Lív :irar la 
cxenckffí preiató'láíi á íaf^^r Î ¿̂8 .bie
nes del d© 0 ar5r.«*i T© b íJq il

>Ei Consejo lia -examijaaáo ■ lo expues
to; y

»Co'orlÍ6r.arivO qu3 r Hr ’ í t JvandH' 
clóü.q'u© sa examui j  i i -j  ̂cr.-7 .á 
pobres enfermAi d - ¡( \  t   ̂ CU.moyú,
prestándole .grat-í>:itaMcntfí eon el im 
porte de sus reatas, suscripciones .y li« 
niosim^:

»Oonsider.a0.do que e-Btc fin j  c a rá c te  
de grata!da‘l no d tba sstistiarB© enerva
do ni anulado por él socorro que ea el 
Hospital S0 preste á paritcularea y enfer- 
mo» de. otros 0-ohcejo^, raediaBte la mó
dica raír.lbucléia qu© se fija, bb la Memo« 
ria  m ediante í^um ao>íete

-que CE ei K r ' habla- da
'tsIsseaM ag > • , f  L demuas.
"Irán ser^  ̂ ipJo.de..ese
■ estado so es U  á. t< mi i  retribuida
poi f jí , lú í'̂ íócb' sr xo a euQta ale- 

Ja  u© ' .̂7 b'ieii ■m6'=
,^áio de prestar U'n-be.noñí.*io ai que cuea tt 
eon escasos reourso®, ñim- gravar las r©n- 
tas dtd HoBpirái:

»Considerando -que mto^ supuesto, k  
inatituciéa que s© examina m  do beaeñ- 

.‘eeneia-g.ratüita, estando d#'?i.o‘̂ T.rado em  
carácter con la presen»
ta e b ; j
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«Considerando que se ha dado oumpli- 
miento en este expediente á los requisi* 
tos exigidos por el artículo 193 del Re
glamento del impuesto en su número 9.* 

«El Consejo, constituido en pléhó,

«Que puede Y. 1. servirse declárir la 
exención del gravamen dé 0,25 centési
mas á favor de los bienes del Hospital 
de la Caridad de Gijón.»

Y éohíonnl|na(^e oon él preinserto 
üot(|nien S. k  el R it  (9 . D. g.), m  ht 
mrTÍdo resolTer como en el mismd se 
propone.

Lo qiie de Éeal órdén oomáiiico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
]D16s tnarde á V. I. mtlchOB a&os. Madrid, 
^  dé Fébrerd dé 1912,

EÓDRIOjUiiSi 
iiá o r  Di^^tor geneM  de lo dottliMotó- 

so del Estado.. . . .

lElLiS

13 de Diciembre de 1901, resulta un im
porte total de Administración de 4.970,11 
pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y eíectois. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. M!adrid, 2  de Marzo de 
1912.

GAS8ET.
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

 ̂ Bmo. Sr.: Atendiendo ft las rázonés ale
gadas por la Junta para ampliación de 
letudics 6  investigadónes científicas, y 
tIMáLiendo en cuenta la convenienoia de 
efrjMser á los extranjeros interesádos en 
unStra lengua y litéráturá, espécialmeii- 
te á aquellos que se dedican á la enseñan
za en su propia patria, facilidades para 
completar t9u preparación en las épocas 
é^órtúnás en que pueden visitár nuestro

S. M. el Rey (q. ,D. g.), se há servido 
áútórizar á la referida Junta para que or- 
lln ice  cursos de vacaeioUés en lal cualcUi 
hallén los extranjeros ocásión ádecuadl 
de conocer de un modo generál nuestro 
^íB en sus prineipaies aspectos y de éí- 
tuíÉar especialmenie nuestra lengua y 
aíueitra literatura.

Dé Real ordén ió digo á Y. I. para sti 
l^nocimiento y demás efectos. Dios guar
iré á Y. lé muchos años. Madrid, 6  de Mar- 
so de 1912.

q i MIsnó.
liñor Subsecretario de este Ministerio.

—

IIIISTEEIO M  F01M Té - ■ 

r e a l e s  ó r d en es
amo. Sr.: S, M. el R ít  (q. D. g.) ha té- 

4 íáb á bien disponer se continúe por él 
ii&IéUiá de Administrádón las obras dé 
aármado y dé conservación y acopios que 
faltlin ejecutar términar lá desvié- 
eíóá da lá eárretera dé Cádiz á líálaga, 
ÉSnoicnináda «Dél Arroyo dél Cuarto á ta 
carretera d i Cádiz á Málagá, per lá Cáia 
de la Misericordia, con tin ramal al Cátn- 
po ide Aviación», ^írbvincia de Málaga, 
l ó̂r su presúpuésto de'ejecución máteriál 
dé 4.825,35 pesetas, que áuniéntado él 3 

Ido, se^úu dispone lá R é á lé i^  ds

La Junta Consultiva de Segurps ha 
examinado el informe emitido en 31 de 
Oétibre último por el Negociado dé la  
segunda demarcación, así como el acta 

^i|a,^,veriflca4a á la sociedad Mutua

fd S^dicato Protector del Trabajo Na- 
bnái en í.® de FéSrerb corrieñté:_ 
Resultar^q, que é|ta J^nHdád fué ex- 

cepluáda en ió  de Septié^njbre de 1909:1 
Resiltando que én 17 dte Julio del año 

último j^rÉ^ptó él Director de la Socie
dad un liilv ó  táodéíb dé Eé t̂iíitóM, acor- 
áiioB  én ¿unta generai dé Aqciqnístas, 
solicitando lá aprobación de los mismos: 

Resultando que examinados estos E s- 
ftd;utos p§  ̂é l l^égoctadQ corresponden
te, se señalaron defectos por falta Ida 
ajusté én los mismos á las prescripciones 
de la viienie ley de Accidentes del tra
bajo de íiiD  y díspbiidbnés postéribres 
dictadas para su aplicación, proponión- 
dosé, én fin, una visita de inspección á 
ésti ^ociédád para comprobar el funcio- 
namiénló de la mismá:

Resultandb eféctuada esta visita 
de inspección en 1.̂  de Febrero corrien
te, y como conclusiones de la misma, pro
pone el luspector que la realizó! se deje 
en suspenso la excepción otorgada ante
riormente, en vista de los motivos que en 
el acta se expresan, y que demuestran el 
qué las operaciones que realiza, tanto 
por su índole comojpor la forma de efec
tuarlas, son incompatibles con la excep
ción, debiendo en consecuencia solicitar 
la oportuna inscripción con arreglo á las 
disposiciones de la ley  de 14 de Mayo 
dé 1908:

Considerando que según en el acta de 
visita se demuestra, esta Sociedad no se 
ajusta en su funcionamiento á las pres- 
eripcioues del artículo 3.̂  de la ley, de 
14 de Mayo de 1908, en relación con el 1 0  

dé la misma Ley y 2 1  del Reglamento 
provisiopal vigente:

Considerando que para poder, funcio
nar de modo legal esta entidad ha dp 
cumplir las « prescripciones contenidas 
en los artículos 1 .® y 2 .® de la citada 
Ley, solicitándola oportuna inscripción 
y acreditando haber realizado previa
mente lo dispuesto en el artículo 1 0  de 
lajmisma:

Tistos los citados artículos de la Ley 
y los ártícülos 13 y 21 del Reglamento, 

La J u n ta  Consultiva de Segures tiene 
el honbr de proponer se acuérde la sus
pensión de la autorbmcióin concedidá en

30 de Septiembre do 1909 para operar 
como entidad exceptuada con abstención 
de toda operación, y debiendo solicitar 
en el plazo de un mes, á contar de la no
tificación de este acuerdo, la inscripción 
en el Registro creado por el artículo 1.* 
de la Ley, con la remisión de todos los 
documentos en la misma Ley exigidcs, y 
justificando á la ves haber cumplido 
cuantos requisitos determinan las dispo
siciones vigentes do accidentes del tra- 
bajo*

Y conÍQrmándose S. M. el RiY ( |.  D. g.) 
épn el préinserto dictamen, se há servido 
fésolvér como én él níisnío se firopone.

Lo que de Real orden comunico á Y.L 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid, 4 dê  
Marzo de 1Ó12.

OASSET.
limo, señor ÓokiiaHb general de Se

guros.

filll̂ lSTEftlO DE MAÍÍÍNA 

sección  ^e llild iregra^.

7  P'eéeá inájriiiiBái. .
AVISO A LOS N A V E G A líT I^  

firup«
co.—Enfrada MShaU ehÁrcu).—BacUfl' 
eáeióM d» M 'poiMdk á» la '«MfSiü- 
ro 2 ,-r-D0crecimiento del fando.—-Hotise 
to Marinéis número 1.747. Londres, 
1911.

Húmero 74.T-0) Posiqid|ipKi.&BqjA> 
La número 2 , fondéada én lá parte 
Oeste del canal sobre la barra exterior, 
se encnentra á un cable al S.,67- de la 
posición indicada sobré la carta, y a un 
cable al N. 1 1 ° E. de la boyé número 1 . 

La boya número 2 es de forma cónica. 
Situación aproximada de la.bajsra ex* 

terior: 27° 61’ N. y 48“ 43’ E. de Gw. (64° 
55' 20” E. de SF.);
• 6) DB80RKCIMIBHTO BBI. »OHDO.—A0‘ 
tüálmente hay unos 3 decfmetroa méhos 
de 1 0  que indica la carta inglesa.

Carta número 667 de la sección IV.
Mas D* CaxsA—Someo.—TandfeMffFo, 

Befuereo.dela  Iií».—Avis aqx |Iayiga- 
teurs número 563/3.490. París, 1911.
Número 7 5 .—La lutL/úja blamea de 

Tandioog Po ha sido reforaada, siendo 
yisibíe actualmente hastá tina disfáhcia 
d e 2 émlllás. . . .

Siltuaoión átiroximadá: 1° 49 O ’ N .^  
1 1 0 ° 31’ 80 ” K de Gw. (116° 48’ 60” « .
de SF.) . ( i _
i7 puaderno de faros húmero 8 , 
ná Í82. . ■ ■

Carta húiñéro 574 dé la secéión I.
Éio Meri.—ÍMe.—Avie sux íláTlIfátéliré 

BÚméro 868/3.492v París, 1911. ■?
Número 76.—Se ha encendido tras IMs 

tía  aobré la ooHn» Meri, «i Esfo de 
Ta desembocadura del río Mera. . í » 

Situación aproximada: 4° 38’ 8 6 ” H. y 
ll4 “ E. de Gw. (120° l2’ 20” E. de SF.)

Cuadétiio de fatés íiülhéro S; pagi
na 182,  ̂ >

Carta número 674 de la seeeión I.

tv-.
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Idlas Norte de Sant^^r —
Ífo/o.---Noíiee to Marmersnümoro 1.542. 
Londres, 1911.
Número 7 7 .~  A 8,5 cablas al N. 47° W , 

do la i-igleya de .Bkibóo, coí t̂a N-.rrta de Sa
mar, existe n,n br*jo cubierto por 2,4 roe- 
iros de ai?ia», s<=»pera to de ia oriüa por 
fondos de 7 á 9 me^-roq.

Siluiición aproximada: 12° 31' 19" N. 
y I24° á r  E. de Gw. (130° 45'20" E. do 
SF.)

Garlas números OOO y 601 de lásoc- 
qi5n V.
Cm td^W , de }íokSUQhu,-̂

nú-
méro Í6/3Í72 y 49/3.504. W ishingtoa, 
19U.

.ííúmero 73.—En oí piií '̂tto de Wa wa, 
)>fi)í;ía Naanftbu (costa de Lusón), so 
ba entiendido tina ínz cuyts caráctorísti- 
eás sp|i las 
j CardcUri Fija 

4lcanca: 7 midas.
AUum sobre P. M.: 13 metros.
JParo: Poste de 11,3 metron áe altura. 
Sénior de VlstBLK dei N.

12° E. üd B. 87° E. por.el Em^ (St%
aprpxLmadEi: 14* 5* ü" N. y 

120° 87' E. do Gw. (126° 49'20" E. de 6F.)
Cuaderno de faros nüniero 8, pági

na 182/ ,
Carta número 59 A de la sección I.

fíi^lio 19.—OOKANO A tL Ín tic o  dÍbIi Oes- 
jPB -̂^Mtádos üuiáo f.—Pfoxtm-r í adeé é  « 
la  badUoi iyeldwü^e.-^S^pnkién de Uas 
hoyas pí^ná los tmbaios hidrogrdflcms»^ 
ííotice JÓ Marinera nfimero 49/3.527. 
'W^áfihingtodí, 1911.

. Kúmaro 79.—iSan sido snprimidaa las
m  habían

.fend^do á 15 é ’ 20: m iíks afa-^ra pí̂ r̂a la 
elenaeiún de traba jos hidrográficos. (Ávi * 
so número 1.048 de 1911.)

Gartas números 580 y 324 A de la sec
ción IX.

qm deHn observar 
fol ál m6ófiircirs& con los -pmUs
«mperíahá r«$o5.—Avis aux Navígá- 
tenrs número 555/3.4á9. París, 1911 
húm ero 80  .—Han sido promulgad^ s 

Ips Reglamentos que á coníinuacíóp se 
exponen para caso da en contrarié c n 
Ipü^aiUk ímperialea rusoB, aprob dos ¿joi* 
^  pinistro do Marina y por un ükasn del 
áenado. Imperial, cpn techa de 28 de Ootu 
b re d e ló il:  *
h ’̂ W y lm  mnoBrnienies é la Ikgmdad un 

fenáeddéró donde íe encuetara'U yaies 
imperiales fnso^»
•foáo barco qué al llegar á la entrada 

de una bahía ó do un estrecho note la 
presencia de yates imperiales rusos, ó 
que, de noche, vea lo^ haces luminosos de 
los proyectores eléctricos, tiene el deber 
de no avanzar más que tomando las ma
yores precauciones y poniéndose en co
municación por señales ó á la voz con el 
barco de vigilancia.

Ei barco ae vigilancia puede cruzar ó 
permanecer fondeado: de dio, iza una 
bandera especial (aiml, blanca, á  rayáá 
horizontales aziiks\ de féoclíte, una luz 
retfa.

Si á la entrada del puerto 6 bahía se 
divisa éti un asta de bandera ó eu el 
barco de vigilancia, da dia, 3 globos, ó 
úe noche, 8 luces rojas, es que la entrada 
está absolutamente prohibida; si, en las 
mismas circunstancias, se ve solamente 
la bandera ó la única luz roja, de que 
arriba se ha hecho mención, se puedo 
entrar siguiendo las indicaciones del bar
co de vigilancia.

A ona milla de distancia del barco de 
vigi! ancia debe :̂Í8U~i¿n.iirs,e la velocidad 
y pedir íos--tu^oAvo*»ía á «icho baeco.

Si el barco d i  ̂ i aucbi hace * ou el 
pito ó con l¿! B i i Q í i R  UI3H »̂ eñal compues
ta de uíi sonido corí.o 3’- d '̂ ŝpués U'áo lar
go, segui-'ío de o<;rtrt‘, todo banoo 
di.be parar 6 dejaí.' caer un ancla y espe
rar órdenes,

Si el barco de vigUancia no hace nin
guna geñid, 88 puedeEntrar en la bahía 
ó en el jístreciio dirigiendo til rumbo 
para pasar entre la tierra y los barco» 
más próximos á ella; pero nunca entre 
les biürros. . . .

Si algún bareo no siguiera las pres- 
eripelón es citadas, se le disparará un ca
ñón ázo de aviso solamente; si esta pri- 
rneár adverteBcia no surte, efecto, ée dis
parará con próyecíil á su arboladura 6 
ál velamen, y si peisistlera en no obede
cer, sa romperá él fuego contra él ó será 
echado á pigúe de una embestida.

En los lugares en qii«e los barcos estén 
sometido» á estos Beglaniéntos, todo 
bote de vapor, hidroplano 6 subuaiisrino 
q le se aprqxinie á loa barccfl  ̂ están ex
puestos á que sa rómpa el.fuogo Robre.él.

El movimiento de lo» buques de pasa- 
Iptrn en los fóndeálero» en que «0  en
cuentren yates iropf ríales, está sujeto á 
Reglamentes p Ttum3ares para cada Ip- 
calidád, e.tpuí si; s á ! 1 vista en las Cá- 
pitar fas de puc rtn y novadas, para cono
cimiento de los Interesados, por Jos práC-* 
ti808  y por el barco de vigilancia.
li .— R$g}:as qm m deben observar al mean"

irarék Im MM.r C(M los yates %mperia* 
im rmos.
Todo barco que encuentro á los barco» 

im perla Icé en água$ rusa»i, tomHráa sus
, diiípoFiio.íoües p ira  do]arles el rumbo 
franco.

8i en el tope del palo, de uno de los 
barcos se izan de dia tres ¿lobos 6 de nO’ 
che tres luoeá rojas, 6 si Ips proyectprc» 
eléctricos ??ó̂h puestos en fuhcióii, todo
bar^odoVapo> o de vela Ú^bem iñini)- 
dlatamcnte aleja*sedí los yates, dejándo
les el rumb'ji ftanoo Eo. casó de necesi
dad se podrán h icer señales por ei Có
digo ihternacjooal.
, Todo' barco que no. se conforme© con 
1«8 prf'Süripvnoíiés djich''i5S b q  expondrá, 
do^piíés de dhpa^-ar]^" ua c<.íñ:íiiazí» 0.0 
avb n, o ser oati.ír ©ado con proy©fdil en 
j.a arbo1adu.m. d.^̂ spnés en el casco ó á ser 
.orJiíido á piiue da una e.nbeatida.
Sññaks de tfOcJíe dísimtíva^i de h$ barcos 

guiWiia-.ospA.̂ ,—A vis ñMX Navígateurs 
número 5Ó5/.1440. París, 1911.
Número 8L—F sra distinguir da mche 

los baques guardacostas á la entraba y á 
la salida da los ¡mertfm y radas rusos," se 
ha dispuesto que dichos barcos icen dos 
luces verticaios, htanca la superior y arul 
la inferior.
Grupo 20.— OcÉAivo A t l á n t i c o  d e l  E s t e .  

Empaño,—Bia de Fi o — Inmguración 
áe la has áe la torre hálim de Cabo de 
M a r .
Número 32.—D?s1© la noche dol 13 de 

Enero de 195.2 p,r6Sta servicio la luz déla 
torre-baliza de Cabo de Mar, en la ría de 
Vigo.

Bus caract.8rístlc$.« son;
Carácter: Fija verde, P e r m a k e k te .  
Alcance medio: 4 millas aproximada

mente.
Deseripcf/m: L t torro y la linterna que 

soparla, donde está colocada la luz, pon 
idénticss á les de la baliza de Bornelra, 
en la misma ría, de modo que sólo varían jí 
en la coloración do la luz, i

Esta torre está construida sobre el 
bajo «Brasüeim de Afuera», que avanza
en la restinga de Qú-o de M.ar.

Cnaderiió d© f^ros serie .A, pá.vina 42. 
Plaoo ñámelo 198 de la sección lí .
Derrotero x^úmero 2, pííg^oa S14.

Üannrios.— ÜrtW dí la Palma.—,
Dí^splammimti} da la Im dü  mMcUe, 
Níimero 8 — La roja que lucía en 

el ex^vf^mo de la grúa dol muelle da San
ta (3 tíz <16 ia Paima, ha fíiclo trasladada 
al oTctr^mo de dicho muelle, quedando 
iníOniNda en un poste á 7,60 metros de 
altura sobre e! nivel medio del múr. 

Guaderuo d6 k ro s serie A, página 68. 
Carta núrnoro 21 lide la seocíón IV. 
Derrotero número 41 A, página 71.

Francda.^-Gironda,--' DesáporiMn acct- 
dentál de lás buyas <NW,du Demi-^hlae* 
y ^Barre áu Matelier^.-^Supresión de 
la boya de naufragio,— Asri% aux NavJ- 
gateurs número 1/4. París, 1912. 
Número 84.—a) Se han largado de 

su fondeadero la bó^a negra luminosa 
con luz fija roja, que lleva ei número 1 y 
Sé denomina NW, áu Demi^Banc, y Ja 
boya estero cónica negra número B 1, íla- 
tuáda Barre du MáUlur.

Dichas boyaíii volverán A fondearse en 
BU puesto tan pronto como lo permíta el 
estado de la mar,

Sito«oióri normal aproximada de ia 
b im ^ W ,d u  Demi^Baf c: 45° 43' 23" N. 
y 1° 18’ £0" W . d0 Gw. (4° 53' 30" E do SF.)

Siiuarióo n rim? aproxiaí^^da de la 
b H:>rr̂  du Mat^Pe- :̂ 45° 37' 50" N. y 
1° 21' *20" W. Gw. (4" 51' E. de SF.)i 

b) Una vez ex raid s lo^ rosto» dcl 
Smnt isiran, ha sido suprimida la boya 
verde luminosa con luz blanca que había 
«ido fondeada (Aviso número 1 de 191Í) 
áunoi20Q metro» por fuera de dichos 
restos, ©n aguas arriba del puerto de 
Baint-Esíéphé.

6úáderno de faros serie B, página 6. 
Carta número 711 de la «acción II.

Penimuía de Q iiberon,— Puerto Maria,— 
.Dtspimamimipj aecidentat de l % boya de 
la Bmse Gai ic,—A v is aux Na v fgateur» 
nú uero 2/8, París, 1912.
N ú ñero 85.—La bo;?a roja de huso que 

se había fondeado ( ivíso número 157 de 
1911) para bilisár provisionalineute la 

Cátio, se ha iarg-ulo do su fondea
dero y se encuentra actualmente al NE. 
del macizo de cimentación de ia b^rre- 
elMa.

E i cuanfo el estado de la mar lo per* 
mita será restituíl-íiá su puesto.

Bjtuadón norr'al aproximadií: 47° 28’ 
16" T̂. y 3° 7' 34" W. de Gw. (3° 4' 46" E. 
de SF.)

Gáioa Búmaro 150 A de la «eccióii lí.
0)sfa^ áe Belle lU,—Plamr de los Birvi- 

deaux.—G imbio accidmtal de lugar de 
Ja boya Sur,—Avia aux Navigateur» 
número 1/3. París, 1912.
Número 88.—La boya de huso pintada 

á fajas blancas y negras y provista de 
uim mira en forma do rombo, que se ha
llaba fondeada al lado Sur del placer de 
loÍB Birvííieaux, se ha desplazado acoí- 
dentaimente, «e encuentra, en la actua
lidad, á unas 2 millas al Este de su posi- 
ciónnormal.

Cuando el estado de la mar lo per
mita, volverá á fondearse en su posición 
normij.

Bituaolón normal aproximad:^: 47° 28’ 
48" N. y 3’ 17’ 18" W. do Gw. (2* 55, 2" E. 
de SF.)

Carta número 150 a de la sección II.
£1 Director general, José Barrcfla.
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Salis«eretaria.
En virtud de examen, y por orden de 8 

del acto« ]̂, ha sido ríombrado D. Segundo 
Heroancip y Sánebe??, Mozo dei lastituto 
^ tn era i y técnico de Bílbíso,

Lo que se publica en la Gaceta de Ma- 
DRin en cumpilmiento de lo dispuesto 
en ei artículo 67 del Begl»me¿.to de 24 
de Febrero de 1911.

Madrid, 9 de Marao de 1912. «= Eí Sub- 
aec retarlo, Eivas.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dlr©0»c4éM ^xeifeeral d e  €í?S>ras 

AGUA»
Examinado el expediente promovi ó  

por D. Fructuoso de la Hormaza y Es  ̂
morís, en soli ritnd de autorización para 
ampliar hasta 8.000 litros por según lo el 
eaudai da un aprovechamiento agu^^s 
dei río Asóu, que posee en término de 
U^^aila, Ayuntamiento de Ampuero (San 
tander) y para ocupar terrenos de do 
minio púPiieo con las construeoones de 
Un nuevo i diflcio para casi de máquinas 
y la prolongación del canal:

Resultando que durante el período de 
la información pública se presentó tina 
rrclamación diel Ayuntamiento de Rasi- 
ne», fundada en el perjuicio que podrá 
tesultar para la peü>a del citado río, y 
que los informes oñolale» son favorable» 
e la petioións 

Resultando que el Gobernador, en vi» 
ta de estos infc rmes, omrgn la conaesión 
pára ampliar el oaiitía^, tundándcse en 
el srlículo 21S de la ley de Agua», re 
mitiendo al í xpedif3nte al MinisiCTo para 
su resolución en la parte refsí^ente ¿I las 
ooncedones de loe terrenos de minio 
público: '

Coí siderando que la Cí nc?>si<ín de es- 
tofi último» pam la prauingación dei f a 
n&l es innecesaria, por halPársv compren- 
dida en la del aprove harv iMtiodcl agua, 
con aryeglü al artícuio 115 de la L y: 

Considerando que en el caso aeiUísl el 
Gobetnador carece de facultades oara 
otorgar el a pro ví ha mi#? rao sohohario 
por íalta del requid o qu<5 señala ei ar
tículo 218 p%ra que fita aplicable, y por 
haberse establecido la doctrina do que 
cuando lo» artefactos hayan de instalarse

en terrenos de dominio público, la con 
Cí sión de ellos se haga por el Ministerio, 
al mi^mo tiempo que la del aprovecha* 
m*ei to:

CcnsAderando que en la tramitación 
del expediente aparecen cumplidos los 
preceptos da la Instrucción vigente y la 
reclamación del Ayuntamiento de R?¿si- 
nes queda atendida con las coniidones 
propuestas en el informe de la Jefatura 
de Obras Pública»,

8. M. el R^y (q. D. g.), de conformidad 
con I»> pre puesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien:

1.® R Vi car la provi dencia del Gober
nador, por ia cusí fué otorgada la oobc« 
filón, eo vista de hal*ar8e diettda con 
incompetencia partí ello; y 

2® Otorgar la concesión á D. Frac* 
tuosú de la Hormaza de la amplia ion 
del cau âl del río Asón, solicitada con 
destino á fuerza motriz para uííos indus
triales, y la conces ón de los terrenos da 
dominio público necesarios para el esta
blecí mi nto de los artefactos en las si
guiente#^ condmlonf s:

1.® En el término de tres meses, á 
contar de la fecha de publicación de la 
conĉ Kfi/óo en la G aceta de Madrid, el 
concesión rio deberá aoredivar ante la 
Jefatora de Obras públic as de la provin
cia, H cd^ante la' piesentacicfn del opor
tuno T' sguardo, haber depositado m  la 
Tesorería de Haci nda de H pruviBcia, ó 
en la Caja General de De pósUos, 1« canH- 
dad de 4̂6,79 pesetí^s, cu concepto de 
ñanza y á <lís| oi l̂ción del Gobernador 
civil para rf spc nder al cumplimlí^nto de 
cát?5s cordiidone».

E^ta ñanza le será devuídta á la termi
nación de Jas obras, y una vez aprobada 
el acta correspondiente.

2.* Las obras deberán dar principio 
dentro de lo» tres mese%, á partir da la 
fecha indicada cu la condición anterior, 
y quedarán terminadas en el plazo de 
un cño, á pi í tir de ta misma fecha.

8 * Con la anticipadón necessiria, y 
antes de (Ut f r̂ » cipio á ios tr&b&Jos, de
berá aviis?T eln í'esiorrs?r’o al señor Ib- 
genier > Jf fr» d  ̂0 ’»rts Pú Ucas de la pro 
vinda, t ara qoe é&te 3 eí facutta.tivo que 
If repiei* jn̂ e, cTí ceda á verificar el re
planteo de las obras, c e coy?? operación 
se ievantaiá acta por trípiieado, ac *mpa 
ñada de su piuín corre pondien».' , uni> da 
cuyos ejeuipl^ie» »o »o eiorv á la apio 
bsción de la Dirección Gel er.̂ J de Obras 
Púbiica^. y una vez reí? !̂ la ésta, »e en
tregará otro ejemplar al concesionario, 
archivándose el tareero en la Jefatura de 
Obras Públicas,

En dicha acta se dejará referiera la ec-

ronación á un punto fijo é invariable del 
terreno.

4.* Se elevarán las paredes del canal 80 
centímetros más de k  g 90 que tiene se
ñalados sobre el ñ ndo dei mismo, y la 
solera se formará con una cFipa de hor^ 
migón hidráulico de 20 centímetros de 
espesor.

Asimismo se establecerá en el punto 
más conveniente del canal un aliviadero 
de 8up> rficie.

5 * Se con^jtruirá una rampa salmone
ra en la presa que facilite el paso del pes
cado á lo largo del río Asón, polooando 
también en la entrada del causal una reji
lla de hierro que impidíi el paso de los 
sal mor es por aquel punto.

6 • Una vBz terminadas las obras avi
sará el ooncesionário con la debida opor- 
tuBidad al señor Ingeniero Jefe para que 
éste ó el facultativo en quien delegue pro
ceda al reconocimiento de dichas obras, 
y si resultase que han sido ejecutadas 
con arreglo al proyecto y replanteo apro
bados y que fie han cumplido las condi
ciones impuestas se hará constar así en 
un acta, que se extenderá per triplicado, 
y á cuyo» ej implares se les dará el mis
mo destino qua el señalado para los del 
replanteo.

7.*’ La inspección de las obras estará 
á cargo de fa Jefatura de Obras Públicas, 
sirndo de cu mta del éoncesionario todos 
los ga tos que ocasione dicha jn spcqción, 
así como la, de rbplánteo y recepóíón, con 
ar reglo á las dispcsioicnes Agentes en la 
mat-ria.

B* Ei?ta concesión se entenderá hecha 
á perpetuidad, sin perjuicio de tercero y 
dt jando á salvo lo» derechos de propie
dad, y habiéndole Otorgado con arreglo 
á la ley general de Obra» Públicas y de 
Aguas vigente, le será aplicable cuanto 
en la» miomas se disponga referente á 
e»te csMK

9.  ̂ El concesionario queda obligado, 
en lo que se refiere á la ejecución de las 
obras, al cumplimiento de lo preyenido 
en el Real decreto de 20 de Junio de 1902 
acerca de loe contratos dei trat^jo.

10. L« falta de cumplimiento de cuak 
quiera de estas c maiciones será causa 
tíe caducidad de la conCéstón.

Y habiendo acepta lo el peticionario las 
condicl(»n6B y presentado uua póliza de 
100 pê ^ota» quet?X)ge Ja ley del Timbre 
y que h» que'dado inutilizada en di expe
diente, lo participo á V, 8. de orden del 
señor Ministro para su conoctmiento y 
efectos oportuiios. Dios guarde á V. S. 
mucho» años. Madrid, 8 de. Marzo de 1912, 
El Director general, Armifíán.
Señor Gob^^rnader civil de Santander.

M A D B m ^E it Tlp. «Sueesere» de R irad« i^ra’’.^ra»ee de San Jieeate, oúm. 20.


